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Popayán, dos (02) de agosto del año dos mil veintidós (2.022)  

Notifica por anotación en estado No. 83 del 03 de agosto de 2.022  
 
 

OBJETIVO 
 
En atención a la petición presentada por el apoderado de la parte actora, el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 
DE POPAYAN CAUCA (C), 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para realizar la INSPECCION JUDICIAL el día 
05 de septiembre del presente, a las 10:00 de la mañana. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como PERITO al señor ALEXANDER BOLAÑOS 
FLOREZ identificado con Cedula de Ciudadanía No 76.330.472  y Aval 76330472 
ANAV. Comuníquese por medio de oficio para que manifieste su aceptación en el 
término de cinco días y en caso de aceptar tomará posesión el día de la diligencia. 
 
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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